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Rescatan a 350 indocumentados en un tráiler 
 

 
 
Hacinados y deshidratados en la caja de un tráiler viajaban 350 extranjeros 
que fueron detectados por el Instituto Nacional de Migración (INM) a la altura 
de la caseta de cobro de Cosamaloapan, entre los municipios de Córdoba y 
Coatzacoalcos, Veracruz. 
 
En coordinación con organismos federales y estatales, el instituto identificó la 
unidad en la que se encontraban varias personas, que fueron identificadas 
mediante un dispositivo con rayos gamma. 
 
Al acercarse al vehículo, el personal del INM y los elementos de seguridad 
escucharon gritos y golpes en la parte trasera de la unidad, por lo que 
rompieron los sellos de la puerta posterior. Al abrirla, los propios migrantes 
removieron una mampara que les impedía tomar aire. 
 
En una zona de seguridad, la autoridad migratoria identificó a 350 extranjeros que 
no pudieron comprobar su estancia regular en el país: 340 provenientes de 
Guatemala, seis de Ecuador, tres de Honduras y uno de El Salvador. 
 
Los menores de edad y quienes conformaban núcleos familiares quedarán 
bajo la tutela del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia local, en 
tanto los adultos fueron conducidos a una sede del INM en el estado a fin 
iniciar el procedimiento para definir su situación migratoria en el país. El 
tráiler y el conductor quedaron a disposición de la Fiscalía General de la 
República. (De la Redacción, La Jornada, P.p., Milenio Digital, Milenio TV, Foro TV, El 

Universal, 24 Horas y López Dóriga Digital) 
(Lourdes López, Excélsior, Nacional, p. 14) 
(Staff, Reforma, Nacional, p. 2) 
(Redacción, El Economista, Index ee, p. 2) 
(EFE, Ovaciones, Nacional, p. 21) 



 
 

 
 

Rescatan a 350 migrantes hacinados en un tráiler 
 

 
 
El Instituto Nacional de Migración (INM) rescató a 350 migrantes que se 
encontraban hacinados en la caja de un tráiler en el estado de Veracruz. 
 
Se trata de 340 personas provenientes de Guatemala, seis de Ecuador, tres 
de Honduras y uno de El Salvador que fueron trasladadas a las oficinas del 
INM para acreditar su situación legal, o en su caso, iniciar su proceso de 
deportación. 
 
Fue en la caseta de cobro de Cosamaloapan, entre los municipios de Córdoba y 
Coatzacoalcos, cuando se le marcó el alto al conductor del transporte de carga y 
mediante un dispositivo con rayos gamma se detectó la presencia de personas al 
interior del contenedor. 
 
Al acercarse, el personal de INM y los elementos de seguridad escucharon 
gritos y golpes en la parte trasera de la unidad, por lo que procedieron a 
romper los sellos de la puerta posterior, y al abrirla los propios migrantes 
removieron una mampara que les impedía tomar aire. 
 
Los menores de edad y quienes conformaban núcleos familiares quedarán bajo la 
tutela del DIF local, mientras que el vehículo y el conductor quedaron a disposición 
de la Fiscalía General de la República. 
 
En otro hecho, agentes de la policía municipal de Ecatepec, en el Estado de 
México, rescataron a 85 migrantes que se encontraban resguardados en una 
vivienda particular de la colonia Águeda. 
 
 



 
 

 
 
De acuerdo a los reportes, los extranjeros irregulares eran principalmente de 
Venezuela y al momento de su detección, se encontraban hacinados y en 
malas condiciones. El hallazgo se realizó tras una llamada anónima que 
alertó de su presencia, por lo que de inmediato se dispuso de un operativo 
para asegurarlos. En el operativo se detuvieron a seis personas que fueron 
trasladadas ante el Ministerio Público. (Redacción, La Razón, México, p. 12) 
 

Declaran culpables a 11 policías por la masacre en Camargo 
 

 
 
Once de los 12 policías estatales de Tamaulipas acusados por la masacre de 
Camargo, cometida en enero del 2021, cuando 19 personas fueron 
asesinadas y calcinadas (la mayoría migrantes guatemaltecos), fueron 
declarados culpables de homicidio calificado, abuso de autoridad y delitos 
cometidos en el desempeño de funciones administrativas. 
 
La sentencia, dictada ayer por el juez Patricio Lugo, del Tribunal de Justicia 
de Tamaulipas de la primera región judicial, es emblemática, ya que es la 
primera condena en contra de elementos del Estado mexicano por una 
masacre de migrantes, resaltaron las organizaciones Fundación para la 
Justicia y la Red Jesuita con Migrantes Guatemala, que acompañan a los 
familiares de las víctimas. 
 
Informaron que está pendiente la audiencia para individualizar la pena a Jorge A. 
C., Williams F., Édgar M., Horacio R., Carlos R., Jorge C., José L. L., Héctor J. A., 
Christian E. G., Horacio Q. y Mayra E. V., quienes, a decir de autoridades, podrían 
alcanzar 50 años de prisión, además de reparar el daño. 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
El asesinato de los migrantes, 16 de ellos guatemaltecos y un salvadoreño, 
fue perpetrado en la comunidad Santa Anita, muy cercana a la frontera con 
Estados Unidos. Los cuerpos calcinados fueron hallados dentro de una 
camioneta, y entre ellos también se encontraban los de dos mexicanos que, 
según las pesquisas, eran los polleros. 
 
Las organizaciones que acompañan a las víctimas aseveraron que el proceso para 
llegar a esta sentencia ha sido tremendamente difícil para las familias, ya que 
enfrentaron a un sistema judicial complejo que desconocen, a lo que muchas 
veces se suma la dificultad del idioma y que no cuentan con espacios suficientes 
para lograr expresar la dimensión de su sentir. 
 
Detallaron que durante el juicio, que comenzó el 22 de mayo pasado, fueron 
presentados más de 60 testimonios para reconstruir esa horrenda tragedia, e 
intervinieron vecinos, peritos forenses, analistas, expertos en múltiples 
disciplinas y policías de investigación. 
 
Indicaron que el agente Ismael Vázquez –declarado culpable de dar informes 
falsos– fue clave, pues se acogió al criterio de oportunidad, lo cual le permitió decir 
lo que sucedió, a cambio de la exclusión del delito de homicidio. En su momento, 
declaró que el entonces coordinador del Grupo de Operaciones Especiales, 
Horacio, dio la instrucción de rematar a las personas. 
 
Las organizaciones reconocieron que sigue pendiente la investigación 
respecto a los demás servidores públicos involucrados en la masacre, entre 
ellos otros policías, la cadena de mando y personal del Instituto Nacional de 
Migración, pues el vehículo en que se transportaban las víctimas fue 
retenido meses antes por la delegación de dicho órgano en Nuevo León. 
 
Lo sucedido en Camargo, destacaron, demuestra que en México, agentes del 
Estado torturan y asesinan a migrantes, y no podemos olvidar que hay otras 
masacres cuyas investigaciones están en manos de la Fiscalía General de la 
República, donde se mantiene una máquina de impunidad. 
 
Expusieron que las secuelas de lo ocurrido en Camargo no se pueden medir. 
Muchas familias se quedaron sin sustento, pese a lo cual la Comisión Estatal de 
Atención a Víctimas ha estado ausente. 
 
Respecto al sentir de las familias, las organizaciones expresaron que están 
contentas porque el juez dio un fallo justo, pero esto no podrá devolverles a sus 
seres queridos, y así vuelve la tristeza. 
 
 
 
 



 
 

 
 
Esta sentencia es muy importante para nosotros, pero también para el 
pueblo de Guatemala y para todos los migrantes que atraviesan por el país y 
los hermanos mexicanos que migran hacia Estados Unidos, para que no se 
repita lo que sucedió con nuestros hijos. Que todos los migrantes sepan que 
es posible tener justicia, expresó Ricardo García Pérez, padre de San 
Cristina, una de las víctimas. (Jessica Xantomila y Martín Sánchez, La Jornada, 8 

Columnas) 
 (María López E Isabel Zamudio, Milenio, Política, p. 10) 
(Alfredo Peña, Excélsior, Nacional, p. 17) 
(redacción, La Razón, México, p. 4) 

 

De enero a julio de 2023 han pasado por México más de 317 mil 
migrantes y siguen… 
 

 
 
En el sillón ya no cabía un niño más. Todos con un plato hondo en mano, 
lleno de cereal con leche, escuchaban la plática entre los adultos. 
 
Así como el sofá, en Casa Tochán, al poniente de la Ciudad de México, ya no 
cabe nadie. 
 
El albergue es conocido por recibir a todos, pero la saturación los obligó a poner 
un letrero: “Lo sentimos, ya no hay espacio. No insista”. 
 
La directora del lugar, Gabriela Hernández, una señora de pelo corto y 
sonrisa permanente, detalla que hay 125 personas en un espacio con 46 
camas y 25 colchonetas. “(Antes) decíamos ‘bueno, a ver dónde (los 
acomodamos)’, pero ahorita no tenemos ningún espacio libre”. 
 
 
 



 
 

 
 
Y esto se hace evidente al caminar por el lugar. Hay colchones y colchonetas 
recargados en todas las paredes, listos para ponerlos en el suelo una vez que 
llegue la noche. 
 
Entre enero y julio de 2023, el Instituto Nacional de Migración (INM) ha 
reportado 317 mil 334 extranjeros no documentados en México, de los cuales 
se ha deportado a 2 mil 988, y se ha devuelto por retorno asistido a 28 mil 
366. 
 
En todo 2022, el INM contabilizó 441 mil 409 migrantes que ingresaron sin 
documentos, de los cuales se deportó a 4 mil 143 y se devolvió por retorno 
asistido a 104 mil 900. 
 
El flujo de migrantes que atraviesan México hacia Estados Unidos va en 
aumento otra vez pese a una caída inicial tras el fin del Título 42, advirtió en 
junio Dana Graber Ladek, jefa de misión de la Organización Internacional de 
las Migraciones (OIM) en México, en entrevista con la agencia EFE. 
 
 “Estamos viendo un aumento paulatino de las personas, de los flujos”, aseguró la 
directiva. 
 
La Oficina de Aduanas y Protección Fronteriza de Estados Unidos (CBP, por 
sus siglas en inglés) detalló que en la frontera con México hubo un aumento 
en los arrestos de migrantes entre junio, que se detuvo a 144 mil 556 
migrantes, y julio, con 183 mil 503. 
 
En Casa Tochán, la saturación es tanta que se vieron obligados a rentar un 
departamento para las mujeres. “Ya nos lo van a quitar porque la señora lo 
renta para cinco personas y nosotros hemos metidos hasta a 22 mujeres”. 
La dueña no está contenta y Gaby no sabe qué hacer. 
 
El fin de semana pusieron una carpa en la banqueta, con la esperanza de que eso 
ayudara con el sobrecupo y 22 personas tuvieron que pasar la noche en este 
espacio, que, lejos de ayudar, perjudicó más. 
 
“Llegaron más migrantes y exigían que les diéramos servicio”, cuando ya no cabe 
nadie más. 
 
Pidió al gobierno de la capital y a la alcaldía Álvaro Obregón que ayuden con este 
problema. 
 
Entre los migrantes, unos están esperando la cita del CBP One, programa 
del gobierno de Estados Unidos con el que buscan organizar los flujos, y 
otros simplemente buscan llegar al país norteamericano. 
 



 
 

 
 
Lucía, una joven venezolana que viaja con su hermana y cinco niños, 
aseguró que “lo peor de todo el viaje ha sido desde Tapachula (Chiapas) 
hasta la Ciudad de México. Eso y el Darién”. Lamenta que en su trayecto por 
México se ha tenido que enfrentar constatemente a la extorsión. 
 
Relata que a los migrantes nadie les quiere vender boletos de autobús, por lo que 
tienen que buscar combis y además del costo del boleto, en cada localidad a la 
que llegan tienen que pagar a quien controla el territorio. 
 
Ya en Casa Tochán, los problemas no han faltado. Para alimentar a los 
menores, la hermana de Lucía pasó cinco días sin comer, por lo que terminó 
en el hospital; ya fue recibió su alta médica, pero Lucía no pudo ir a su 
primer día de trabajo en labores de limpieza, para cuidarla. 
 
Las enfermedades son comunes entre los migrantes. Hendry, otro venezolano que 
encontró refugio en el lugar, relata que viaja con sus tres hijos y que a todos les ha 
dado diarrea y vómito. 
 
A diferencia de Lucía, él se muestra más cansado. No tiene ansias por salir, 
sino que prefiere esperar a tener la cita por parte de las autoridades 
estadounidenses, aunque reclama que es un proceso lento. 
 
Dice que ya con la cita debería poder moverse libremente por México. Aunque los 
rumores que le han llegado le preocupan, por los gastos que va a tener que hacer. 
 
“El boleto sale entre mil 400 y mil 600, pero aparte hay que llevarse como 3 mil o  
4 mil porque van a martillar mucho los policías, los retenes”. (Pedro Hiriart, El 

Financiero, P.p.) 

 

Hoy en el Zócalo, AMLO tiene una sorpresa para migrantes 
 
La víspera de la celebración por el aniversario del inicio del movimiento de 
independencia del país, el presidente Andrés Manuel López Obrador reiteró 
la invitación a la población para acudir esta noche al Zócalo capitalino, y 
adelantó que en la ceremonia tiene una sorpresa para los migrantes. 
 
Será un festejo en familia, porque hay tranquilidad, seguridad, agregó al 
puntualizar algunos de los detalles del programa preparado para la ocasión. 
 
La fiesta cívica comenzará a las 7 de la tarde con la participación de 850 
niños y jóvenes de semilleros culturales de todo el país. Representan a todo 
México y vienen hasta de los pueblos más apartados del país, de los 
semilleros. Entonces, van a estar actuando con sus maestras, maestros, que 
son artistas consagrados, recalcó el mandatario. 
 



 
 

 
 
Es en ese espacio en el que participará la agrupación Yahritza y su Esencia, sobre 
quienes el tabasqueño llamó a perdonarlos, luego de que dijeron algo no 
adecuado, como todos, que cometemos errores porque somos seres humanos. 
 
Posteriormente, a las 10 de la noche seguirá la presentación de Grupo 
Frontera, de quienes ayer pidió reproducir una de sus canciones, a dueto 
con Yahritza y su Esencia, durante su conferencia matutina. 
 
A las 11 de la noche se dará pie para la ceremonia del Grito de Independencia. 
Vamos todos a gritar: Viva México, viva nuestro querido México, nuestro México 
lindo y querido, subrayó el jefe del Ejecutivo federal, quien aprovechó para 
recordar el sorteo organizado para hoy por parte de la Lotería Nacional. 
 
Como parte de los premios que suman 616 millones de pesos en especie y 
efectivo, está la rifa de las Villas Chakté, en Cancún, Quintana Roo. Se trata, 
apuntó el mandatario, de una de las casas de descanso que fue usada por 
Enrique Peña Nieto y los anteriores ex presidentes. 
 
Los recursos que se obtengan se destinarán para la construcción del 
hospital de Felipe Carrillo Puerto, del sistema IMSS-Bienestar, en esa misma 
entidad. 
 
Además, recordó que el gobierno federal cuenta con otras casas de descanso 
usadas por ex presidentes. Informó que una de ellas, localizada en Cozumel, será 
entregada a la Secretaría de la Defensa Nacional, y una más, en Acapulco, se 
asignará a la Secretaría de Marina. 
 
De igual forma, indicó que en su administración se han destinado 16 mil 
hectáreas de áreas propiedad del gobierno federal para convertirse en 
reservas naturales. Destacó que algunos de los predios corresponden a 
áreas costeras, con lo que se impide la privatización de playas en Baja 
California, o en Huatulco, Oaxaca. (Néstor Jiménez y Emir Olivares, La Jornada, 

Política, p. 5) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

Corren riesgo 468 mil 'dreamers' mexicanos 
 

 
 
Ocho de cada 10 migrantes radicados en Estados Unidos que se verían 
afectados por la eventual cancelación del programa de Acción Diferida para 
los Llegados en la Infancia (DACA, por sus siglas en inglés) nacieron en 
México. 
 
El programa evita deportar a migrantes que fueron llevados a EU cuando 
eran niños. 
 
De acuerdo con un análisis del Instituto de Política Migratoria (MPI), de los 578 mil 
680 beneficiarios actuales -conocidos como "dreamers"-, 468 mil son mexicanos, 
es decir, el 81 por ciento. 
 
Les siguen de lejos los salvadoreños, con 22 mil 560; los guatemaltecos, con 
15 mil 340, y los hondureños, con 14 mil 120. 
 
El pasado miércoles, un tribunal federal determinó que la Administración del 
Presidente Joe Biden no remedió las deficiencias legales que le llevaron a 
declarar ilegal el DACA en 2021 y bloqueó nuevas inscripciones al programa. 
 
El MPI consideró probable que los litigios sobre el programa continúen 
durante los próximos años. 
 
Sin embargo, advirtió sobre el desgaste que implica para los beneficiarios y sobre 
la reducción de su cobertura. 
 
 
 
 



 
 

 
 
"El número que actualmente tiene estatus DACA representa 
aproximadamente la mitad de los 1.2 millones de personas que el MPI estima 
que cumplieron con la edad del programa, la edad de entrada a EU, los años 
de residencia en EU y los requisitos educativos para la elegibilidad 
inmediata en 2022 según las reglas originales", apuntó. 
 
"Entre este grupo, MPI estima que 58 mil jóvenes alcanzaron la edad de 
elegibilidad para DACA desde que la Administración Trump intentó poner fin 
al programa en septiembre de 2017, pero a la mayoría se les ha prohibido 
presentar la solicitud". 
 
Sólo aquellos que se incorporaron al programa antes de esa fecha, explicó, han 
podido renovar su protección bajo las órdenes judiciales que mantienen vivo el 
programa. 
 
"Otros pueden haber decidido no renovar, dada la incertidumbre sobre el futuro del 
programa, o por temor a proporcionar una dirección actual al Gobierno", advierte. 
(Víctor Osorio, Reforma, Nacional, p. 2) 
 

Cancillería expresa “gran preocupación” por fallo que declara 
ilegalidad del DACA 
 
Ante la decisión del miércoles de la Corte Federal para el Distrito Sur de 
Texas de declarar inconstitucional el programa de Acción Diferida para 
Personas Llegadas en la Infancia (DACA, por sus siglas en inglés), en el que 
están inscritas alrededor de 580 mil personas, la mayoría mexicanas, la 
cancillería informó que tomó nota con gran preocupación. 
 
El programa DACA se instauró en 2012, durante la administración del 
presidente Barack Obama, en beneficio de indocumentados que llegaron a 
Estados Unidos cuando eran niños, y aunque no les otorga estatus legal, les 
permite solicitar permiso de trabajo y contar con licencia de conducir o 
número de seguro social. 
 
El argumento que presentó el juez Andrew Hanen, del distrito sur de Texas, es 
que el DACA es ilegal porque debió crearse a partir de una ley expedida por el 
Congreso y no por el Ejecutivo. Por ahora no afectaría a quienes ya están 
inscritos, pero ya no podrán adherirse más personas a él. En tanto, el gobierno del 
presidente Joe Biden aún puede apelar la decisión. 
 
Por su parte, la Secretaría de Relaciones Exteriores indicó ayer en un 
comunicado que los beneficiarios de DACA han contribuido de manera 
significativa al desarrollo económico, social y cultural de Estados Unidos y 
representan un vínculo invaluable con nuestro país. 



 
 

 
 
Explicó que dará seguimiento puntual al proceso judicial que esta decisión 
implica para transmitir de manera actualizada la situación a los dreamers y a 
sus familias. 
 
Indicó que mediante la red consular en Estados Unidos se reforzarán las 
acciones de asistencia y protección a esta población con asistencia legal, 
diagnósticos migratorios y posibles apoyos económicos a partir de las 
necesidades en cada caso. 
 
Agregó que también se brindará apoyo a los beneficiarios de DACA con el 
Programa de Asesorías Legales Externas (PALE), y pidió a las personas que 
forman parte de ese esquema que se acerquen al consulado de México más 
cercano o se comuniquen al Centro de Información y Asistencia Consular. (De la 

Redacción, La Jornada, Política, p. 9) 
(Rolando Herrera, Reforma, Nacional, p. 2) 
(Eduardo Dina, El Universal, Nación, p. A9) 
(Pedro Hiriart, El Financiero, Nacional, Política y Sociedad, p. 36) 
(Redacción, La Crónica, Mundo, p. 20) 
 

Biden seguirá dando apoyo a los dreamers 
 

 
 
El embajador de Estados Unidos en México, Ken Salazar, aseguró que fue 
incorrecta la decisión del juez Andrew Hanen, de la Corte Federal para el 
Distrito Sur de Texas, al declarar inconstitucional el programa Acción 
Diferida para los Llegados en la Infancia (DACA, por sus siglas en inglés), 
creado durante el gobierno de Barack Obama y que impide la deportación de 
cientos de miles de inmigrantes llevados a su país durante su infancia. 
 
Entrevistado luego de inaugurar una planta de Amazon en la CDMX, el 
diplomático afirmó que la administración del presidente Joe Biden 
acompañará siempre a los denominados dreamers y apoyará a los 
soñadores de aquel país. 



 
 

 
 
“El presidente Joe Biden y yo nos unimos a los soñadores, desde mucho 
antes de que llegara a la presidencia. Yo trabajé con muchos de ellos y tengo 
orgullo del trabajo y la vida de los soñadores; en mi casa, en la casa del 
embajador, el arte que tengo ahí en una de las paredes más importantes 
refleja la lucha de los soñadores y la realidad de esos sueños. 
 
“Entonces, seguiremos luchando para los soñadores, el presidente ya lo anunció, 
lo que ya se dijo ahí en Washington, DC, y nos parece que la Corte en este 
instante no llegó al resultado correcto”, sostuvo. 
 
El juez Hanen, declaró inconstitucional el programa DACA, al considerar que 
su creación debe derivar de una ley expedida por el Congreso y no de un 
reglamento promulgado por el Ejecutivo. 
 
El Instituto de Política Migratoria (MPI, por sus siglas en inglés) dijo que, de 
los 578 mil 680 beneficiarios de dicho programa, conocidos como dreamers, 
468 mil son mexicanos; es decir, el 81 por ciento. 
 
Abajo en la tabla siguen los salvadoreños, con 22 mil 560; guatemaltecos, 
con 15 mil 340, y los hondureños, con 14 mil 120, que serían devueltos a sus 
países de origen con la cancelación de DACA. 
 
Ante esta situación, el Gobierno de México expresó su preocupación por la 
decisión de la Corte de Texas, y anunció que brindará asistencia a los 
connacionales. 
 
En un comunicado emitido por la Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE), 
la administración del Presidente Andrés Manuel López Obrador advirtió que 
dará seguimiento puntual al proceso judicial que esta decisión implica, para 
transmitir la actualización del caso a los dreamers y sus familias. 
 
A través de la red consular en EU se reforzarán las acciones de orientación y 
protección a esta población, a través de asistencia legal, diagnósticos 
migratorios y posibles apoyos económicos a partir de las necesidades en 
cada caso, mencionó. 
 
La Cancillería mexicana destacó que las personas beneficiarias de DACA 
han contribuido de manera significativa al desarrollo económico, social y 
cultural de EU, y representan un vínculo invaluable con nuestro país. 
 
Añadió que a través de la SRE, brindará apoyo a beneficiarios de DACA a través 
del Programa de Asesorías Legales Externas (PALE), e invitó a acudir al 
consulado de México más cercano. (Sergio Ramírez, La Razón, México, p. 12) 

(Staff, Reforma, Nacional, p. 2) 
(Enrique Sánchez, Excélsior, Global, p. 20) 



 
 

 
 

Información Migratoria de los Estados 

 
Aguascalientes 
 

Tren sigue su camino 
 
Ayer partieron a bordo de la mole de acero los mil migrantes de diferentes 
nacionalidades que se encontraban varados a la altura de Peñuelas al sur de 
la ciudad de Aguascalientes, luego de que el tren tuviera una falla mecánica. 
“Estoy súper arrepentida, pero ya no puedo volver atrás”, dijo Emily, quien 
busca llegar a EU. (Karla Méndez, Excélsior, Nacional, p. 14) 
 
Baja California 
 

INM  admite que crimen organizado controla tres cruces de 
migrantes en BC 
 
Autoridades mexicanas reconocen que el crimen organizado controla 
"totalmente" al menos tres puntos de cruce de migrantes indocumentados 
en Baja California, en la frontera de México con Estados Unidos. 
 
David Pérez Tejada, delegado del Instituto Nacional de Migración (INM) en 
Baja California, aceptó ante medios de comunicación que el control de los 
grupos delictivos en estas zonas ha sido desmedido, por lo que consideró 
importante advertir a los migrantes sobre los riesgos. “Estas zonas ya están 
controladas totalmente, las cuales son de difícil acceso", dijo el funcionario 
del organismo federal. "Y lo más grave es que no podemos hacer tanta 
presencia más que para labor de rescate, porque precisamente hay grupos 
armados ahí, pero ya estamos llevando labor de investigación con 
autoridades para tratar de resolverlo”, aseveró. 
 
Detalló que son zonas donde no suele haber muro fronterizo y que fungen como 
puntos estratégicos para los criminales en los que la presencia de personas 
armadas es constante y las casas de seguridad abundan, lo que limita las 
actividades del personal del INM y su Grupo BETA.  (EFE, La Crónica, Nacional, p. 11) 

(EFE, El Sol de México, República, p. 6) 
(EFE, Ovaciones, Nacional, p. 21) 

 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

Cierre de garita provoca largas filas 
 

 
 
Crisis. Autoridades de Estados Unidos decidieron cerrar la garita del 
Chaparral, en Tijuana, con el argumento de iniciar el proceso de asilo a los 
solicitantes. Ayer, los migrantes hacían largas filas, mientras activistas 
aseguraron que esta situación afecta a personas con vida transfronteriza 
que se ven afectadas y terminarán por culpar a los migrantes. (EFE, El 

Financiero, Nacional, Política y Sociedad, p. 36) 
 
Chiapas 
 

Posponen atención migrante 
 

 
 



 
 

 
 
La Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados (Comar) suspendió la 
atención para miles de migrantes que esperaban por un trámite en las 
oficinas habilitadas en Tapachula, Chiapas. El paro se originó debido a que 
empleados de la comisión acusaron falta de organización por parte de los 
mismos solicitantes. (José Torres, El Heraldo de México, Estados, p. 25) 

 

Ronda Estatal 
 

 
 
La GN tomó el control de la Comar, donde migrantes realizan trámites para 
pedir asilo. (Ronda Estatal, El Sol de México, República, p. 11) 
 
Chihuahua 
 

Migrantes, víctimas de robo y secuestros, pero no denuncian 
porque “nos amenazan” 
 

 



 
 

 
 
Ciudad Juárez.— La llegada constante de migrantes a esta frontera propicia 
que cada vez sean más las personas en movilidad que son víctimas de 
diversos delitos como asalto, extorsión y hasta secuestro. 
 
David (nombre ficticio por seguridad) es un migrante venezolano que 
asegura haber sido víctima de varios delitos en su camino hasta la frontera 
con Estados Unidos. 
 
Relató a EL UNIVERSAL que en Oaxaca, donde él y otros extranjeros tomaron un 
autobús con destino a la Ciudad de México, fue objeto de abusos. 
 
“En camino, en mi travesía para llegar hasta la frontera y cruzar a los 
Estados Unidos, viví una experiencia en Oaxaca rumbo a la Ciudad de 
México. En Oaxaca paramos en una terminal, donde el pasaje nos costaba 
450 pesos para llegar hasta la Ciudad de México y de ahí tomar rumbo a 
Juárez. 
 
“Resulta que esperamos unas cuantas horas para poder viajar, pero cuando 
subimos al camión para poder tomar carretera, se monta una persona con 
radio y un celular. Él le decía a todos los pasajeros que nos iba a escanear el 
código de WhatsApp para que los recomendáramos como una línea segura 
de viaje”, explica David. 
 
Los migrantes accedieron a dar sus números telefónicos. 
 
Más tarde, en el camino hacia la Ciudad de México, el camión fue detenido 
por personas, presuntamente funcionarios de Migración, quienes les 
exigieron la cita del CBP One para continuar con su camino. 
 
“Pasamos esa parte con los de Migración, pero en la segunda parada, se 
bajan los choferes y se ponen a hablar con otras personas que también 
parecían de Migración. Después los agentes se montan al camión, ven a 
todos los pasajeros y bajan a tres personas, al subirlos de nuevo es cuando 
nos preguntan que quiénes de nosotros pagamos una cuota, cuando 
nosotros sólo sabíamos que debíamos pagar los 450 pesos del camión”, 
agrega. 
 
En este punto el migrante venezolano señala que le cobraron 100 pesos a 
cada uno de los pasajeros de la unidad, para no deportarlos a su país, pero 
aun cuando los pagaron, estuvieron detenidos por tres horas, mientras los 
choferes y los supuestos funcionarios decidían si podían continuar con el 
viaje. 
 
 
 



 
 

 
 
“En vista de lo que estaba pasando y de que todos ya queríamos llegar a Ciudad 
Juárez, comenzamos a cooperarnos para juntar lo que nos pedían. Preguntamos 
por qué pasaba eso y nos dijeron que estaban esperando a que pagáramos, 
porque si no nos iban a quitar el dinero, nos golpearían y nos quitarían todas 
nuestras pertenencias”, refiere. 
 
Al final, David junto a los demás migrantes pagó la cuota. 
 
Posteriormente, al llegar a Juárez, fue víctima de robo. Asegura que la persona 
que lo llevaría junto a otros migrantes a través del muro le quitó otros mil 500 
pesos. 
 
“Es muy triste lo que pasa con nosotros, porque aparte tenemos miedo de 
denunciar porque nos amenazan, nos dicen que si hablamos nos matarán. 
Muchos, porque no queremos que nos pase de nuevo, preferimos no decir. 
 
“A otros migrantes que venían con nosotros los secuestraron en una casa, a 
otros nos han robado, amenazado, sólo por ser migrantes”, dice. 
 
Al respecto, el fiscal general de Chihuahua, César Jáuregui Moreno, afirmó 
que en la entidad se combate el secuestro a migrantes, y señaló que han 
encontrado a 113 viajeros de diversas nacionalidades que estaban retenidos; 
además, 28 personas han sido detenidas y 17 vinculadas a proceso por este 
delito. 
 
Insisten en cruzar 
 
Este jueves, por segundo día, decenas de migrantes intentaron cruzar a 
Estados Unidos de manera irregular. 
 
EL UNIVERSAL constató cómo los migrantes arriesgaban su vida cruzando 
el bulevar Juan Pablo II para llegar hasta el muro y buscar esquivar la malla 
ciclónica y el alambre de púas para tratar de entregarse a la Patrulla 
Fronteriza. 
 
Ante el reforzamiento de elementos de la Guardia Nacional de Texas, 
algunos resistían y regresaban, pero muchos se jugaban la piel en la malla 
de alambre, con tal de pasar. 
 
Los migrantes buscan que las autoridades estadounidenses los reciban para 
solicitar asilo político, pues las citas en CBP One son demasiado lentas y muchos 
ya han esperado durante meses en Juárez. (Paola Gamboa, El Universal, Estados, p. 

A10) 

 
 



 
 

 
 
Estado de México 
 

Rescatan a 85 migrantes venezolanos 
 

 
 
Elementos de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito de Ecatepec, en 
coordinación con agentes de la Fiscalía General de Justicia del Estado de 
México y la Guardia Nacional, rescataron a 85 migrantes indocumentados de 
nacionalidad venezolana, que fueron hallados al interior de dos domicilios 
ubicados en la colonia Santa Águeda. 
 
Asimismo, se logró la detención de seis sujetos de nacionalidad mexicana, por su 
presunta responsabilidad en el delito de tráfico de personas. 
 
César de Jesús García Pacheco, director de la policía de Ecatepec, detalló 
que derivado de la ejecución de una orden de cateo de la Fiscalía General de 
Justicia del Estado de México (FGJEM), fue que los uniformados lograron 
rescatar a los migrantes que se encontraban hacinados en una vivienda. 
 
Agregó que entre los indocumentados rescatados se encuentran diez 
menores de edad, entre los que hay un bebé de 8 meses de nacido, además 
de 21 mujeres y 54 hombres. 
 
García Pacheco señaló que derivado del operativo conjunto entre 
autoridades municipales, estatales y federales, cinco hombres y una mujer 
fueron asegurados en el lugar. 
 
A los detenidos y el grupo de migrantes los trasladaron a las oficinas de la agencia 
del Ministerio Público de la Fiscalía General de la República, donde se 
determinará su situación legal. (Noel, F. Alvarado, La Prensa, Policía, p. 14) 



 
 

 
 
Guanajuato 
 

Desaparece en Guanajuato una estadounidense 
 

 
 
El pasado domingo 10 de septiembre, Stephanie Espinoza Almanza, joven de 
17 años de nacionalidad estadounidense, fue secuestrada por un comando 
armado, y tras intentar defenderla su hermano de tan sólo 13 años, y un 
amigo fueron asesinados en una plaza pública en El Sabino, Guanajuato.  
 
De acuerdo con las investigaciones, hombres armados se llevaron por la 
fuerza a la muchacha sin que hasta el momento existan noticias sobre su 
paradero.  
 
La Fiscalía General del estado activó la Alerta Amber para la respectiva búsqueda, 
debido a que aún es menor.  
 
La familia comenzó la difusión de la cédula de búsqueda en redes sociales e 
hizo un llamado a las autoridades para agilizar la búsqueda.  
 
“Estamos haciendo todo lo posible para traerla de vuelta a casa de manera 
segura y necesitamos toda la ayuda que podamos conseguir. Si tienes 
alguna información, por favor comunícate con nosotros de inmediato”, se 
lee en una publicación en redes sociales. 
 
A través de un comunicado, el Gobierno de Salvatierra lamentó los hechos 
ocurridos y afirmó que se encuentra en la disposición de ayudar a la Fiscalía 
de Guanajuato con las investigaciones correspondientes para el pronto 
esclarecimiento del caso.  
 
Stephanie tiene el cabello lacio, pelirrojo, con ojos alargados y cafés claros, así 
como una altura de 150 centímetros y pesa 50 kilogramos.  



 
 

 
 
Por otra parte, se informó que en la misma localidad, pero el 9 de septiembre, 
también desapareció Daniela Godínez Dixon de 13 años, aunque hasta ahora no 
se han dado mayores detalles respecto a este caso. (Redacción, 24 Horas, Estados, p. 

12) 

 
Jalisco 
 

Hallan a 21 personas retenidas en Jalisco 
 

 
 
Guadalajara.- Elementos del Ejército encontraron a 21 migrantes que 
presuntamente estaban privados de su libertad en el municipio de San Juan 
de los Lagos  en los Altos de Jalisco. 
 
Según la información proporcionada ayer por las autoridades estatales, los 
hechos ocurrieron el domingo pasado cuando los militares hacían labores 
de patrullaje en dicho municipio. 
 
Detectaron varios vehículos que les parecieron sospechosos y comenzaron 
a seguirlos: de pronto uno de esos autos cerró el paso a los militares para 
evitar que los siguieran, pero los soldados lograron  continuar con la 
persecución, y así dieron  con una finca  en la que encontraron  a 21 
personas, entre ellos, ocho nacionales de Colombia y uno de Guatemala.  
 
“Lo que argumentan es que, por conducto de engaños, iban a ser cruzadas a 
Estados Unidos con la promesa de una oferta laboral", señaló el coordinador del 
gabinete de Seguridad de Jalisco, Ricardo Sánchez. 
 
Explicó que tras la ubicación de este grupo, se dio aviso al Instituto Nacional 
de Migración (INM), que inició el proceso para regresar a los extranjeros a 
sus países de origen. 
 
 



 
 

 
 
Además, la Fiscalía de Jalisco abrió una carpeta de investigación y detectó 
que una de las personas encontradas en la finca tiene una orden de 
aprehensión en el estado de Nayarit. 
 
Las autoridades no precisaron si los captores de estas personas intentaban en 
realidad trasladarlos hasta la frontera norte para después cruzar de forma ilegal a 
los Estados Unidos, o si los mantenían en cautiverio con otros fines.  (Raúl Torres, 

El Universal, Estados, p. A10) 
 
Oaxaca 
 

En Oaxaca, auxilian a 119 mil migrantes en lo que va del año 
 

 
 
En la capital de Oaxaca, donde el tránsito de migrantes ha crecido un 900 %, 
en los primeros ocho meses de 2023, fueron auxiliadas en módulos de 
atención del Instituto Nacional de Migración 119 mil 180 personas en tránsito 
hacia el norte del país.  
 
En zonas como el Periférico en inmediaciones de la Central de Abasto y 
terminales de autobuses, personas migrantes provenientes de países como 
Venezuela, acampan en los camellones.  
 
Este día vecinos de la zona iniciaron un bloqueo para exigir a las autoridades 
atender esta situación que en su opinión ha desatado inseguridad e insalubridad 
en la zona. (Quadratín, 24 Horas, México, p. 6) 
 
 
 
 



 
 

 
 

Ronda Estatal 
 

 
 
Cientos de migrantes permanecen en el centro de Oaxaca, Autoridades del 
INM anunciaron que los reubicarán en albergues del estado. (Ronda Estatal, El 

Sol de México, República, p. 11) 

 
Puebla 
 

Emite Puebla la alerta migratoria para agresores 
 

 
 
 
 



 
 

 
 
La Fiscalía de Puebla informó que se lanzó una alerta migratoria para 
prevenir la posible salida del estado o del país de los jóvenes que golpearon 
a Ernesto Calderón en la zona de Angelópolis. 
 
En rueda de prensa, el fiscal Gilberto Higuera Bernal actualizó que se 
identificaron a siete de los involucrados en la brutal golpiza, a quienes se les 
determinó la presunción de dos delitos, los cuales no mencionó por mesura 
y no beneficiar a su defensa. 
 
El fiscal explicó que desde el pasado 10 de septiembre se solicitó la 
colaboración de autoridades internacionales y fiscalías de otros estados de 
donde se ha tenido información de su posible localización, pues algunos son 
de Hidalgo. 
 
Por su parte, el gobernador Julio Menchaca confirmó que se investiga la posible 
ubicación en la entidad de algunos de los ocho agresores de Neto. 
 
Además, se realizaron este jueves dos cateos a inmuebles de la capital, 
presuntamente propiedad del papá de los gemelos Fran y Luis Romero. 
 
Fueron un negocio de computadoras y el que sería el domicilio de los principales 
agresores.(Redacción, 24 Horas, Estados, p. 12) 
 
Quintana Roo 
 

Migración reportó 800 mil turistas estadounidenses menos en Q. 
Roo 
 

 
 
El Instituto Nacional de Migración (INM) envió una carta al Consejo de 
Promoción Turística de Quintana Roo, para informarle que el número de 
estadounidenses que llegaron a ese estado por vía aérea en el primer 
semestre del año fue de 3.3 millones en lugar de los 2.5 millones que había 
contabilizado previamente.  



 
 

 
 
Esta diferencia de 800 mil turistas, es decir 32% más respecto a los acreditados 
previamente, fue atribuida por la dependencia a que en la versión previa las cifras 
eran “preliminares”.  
 
Aunado a este subregistro, el número de estadounidenses que arribó al 
Caribe Mexicano alcanzó los 3.42 millones pues tampoco se habían incluido 
los alrededor de 120 mil que arribaron desde Tijuana, cruzando a México a 
través del Cross Border Express, por lo que ya no son contabilizados por las 
autoridades migratorias del aeropuerto de Cancún.  
 
Javier Aranda, director del CPTQ, dijo que entre enero y junio el número total de 
pasajeros a Quintana Roo llegó a 8.28 millones, 12.51% en comparación con el 
mismo periodo del año pasado y 19.98% arriba contra 2019.  
 
Refirió también que la semana pasada, en una reunión con la gobernadora 
de Quintana Roo, Mara Lezama, con los propietarios españoles de hoteles 
que operan en la entidad, fueron pocos los que se refirieron a la supuesta 
reducción del turismo estadounidense.  
 
Al respecto Juan Triana, accionista y consejero delegado de Riu, dijo que le 
habían llamado la atención los comentarios sobre la baja en el arribo de 
estadounidenses, porque los hoteles de esta cadena en México han recibido 
más huéspedes de ese país que el año pasado.  
 
Por otro lado, Quintana Roo sigue creciendo en su inventario de hospedaje y la 
semana pasada Grupo Posadas colocó la primera piedra de dos nuevos hoteles 
muy cerca de Cancún. 
 
Además, el grupo de Roberto Chapur, que tiene Hard Rock, Nobu y Unico está 
construyendo un complejo de mil 600 habitaciones atrás del Ventura Park, muy 
cerca de Cancún.  
 
El subregistro del INM y su posterior corrección echa por tierra la teoría de 
consultorías como Gemes, de Héctor Flores, y Cicotur de la Anáhuac, que 
dirige Francisco Madrid, quienes habían anticipado una caída en la llegada 
de estadounidenses después de que se volcaron a México durante la 
pandemia.  
 
Ambos anticiparon que bajaría el número de visitantes estadounidenses, que 
estaban de “prestado” al no poder viajar a otros destinos. (Carlos Velázquez, El 

Financiero, Viajes, p. 22) 

 
 
 
 



 
 

 
 

Información Migratoria Internacional 

 
Estados Unios 
 

Sentencia en Texas pone en riesgo a más de medio millón de 
“soñadores” en EU 
 

 
 
El DACA enfrenta un revés legal en Texas. Este miércoles, un juez federal en 
ese estado, Andrew Hanen, emitió un fallo que declaró nuevamente ilegal el 
programa Acción Diferida para los Llegados en la Infancia (DACA), poniendo 
en riesgo la protección de más de medio millón de jóvenes inmigrantes en 
EU. 
 
El DACA, establecido por la administración de Barack Obama en 2012, ha 
permitido que estos jóvenes vivan y trabajen en EU sin temor a la 
deportación. 
 
Aunque el fallo de Hanen no exige la inmediata deportación ni la revocación 
de los permisos de trabajo de los beneficiarios de DACA, crea una 
incertidumbre significativa en sus vidas. Hanen argumentó que, a pesar de 
su simpatía por los "soñadores", como se conoce a los beneficiarios de 
DACA, tenía dudas sobre la legalidad del programa y afirmó que la solución 
debería provenir del poder legislativo, no del ejecutivo o del judicial. 
 
El fallo de Hanen también destaca que no hay diferencias materiales entre el 
documento que creó DACA en 2012 y el presentado por la administración de 
Biden en 2021, lo que sugiere que la administración actual intentó simplemente 
formalizar un programa previamente considerado irregular. 
 
 



 
 

 
 
Organizaciones y políticos han reaccionado al fallo de Hanen. La 
organización Mexican American Legal Defense and Education Fund 
(MALDEF), que defendió DACA en el juicio, ha anunciado que apelará la 
decisión. El senador Dick Durbin, quien ha abogado por una legislación que 
brinde un camino a la residencia permanente para los beneficiarios de 
DACA, rechazó el fallo y exhortó al Congreso a actuar. 
 
“Profunda decepción" en la Casa Blanca 
 
La portavoz de la Casa Blanca, Karine Jean-Pierre, expresó la "profunda 
decepción" del Gobierno de Biden por el fallo de la corte en Texas. 
 
"Estamos en desacuerdo con el fallo de la corte distrital (...) y seguiremos 
defendiendo esta importante política de los desafíos legales", detalló el escrito. 
 
Jean-Pierre recordó además que para el Gobierno de Biden ha sido una 
prioridad proteger a los beneficiarios de DACA "desde el día uno" e hizo un 
llamado al Congreso a aprobar legislación que les ofrezca una camino a la 
regularización a los más de medio millón de personas que dependen del 
amparo migratorio. 
 
El secretario del Departamento de Seguridad Nacional (DHS), Alejandro 
Mayorkas, también emitió una declaración aclarando que, a pesar del fallo, 
los beneficiarios de DACA no serán deportados y que se continuarán 
renovando sus solicitudes de permiso de trabajo.  
 
Mayorkas reconoció la incertidumbre que este fallo genera para los "soñadores" y 
urgió al Congreso a tomar medidas para brindarles una protección permanente. 
(Alan Rodríguez, La Crónica, Mundo, p. 20) 
 

Exigen al Congreso proteger a los Dreamers 
 
Los Ángeles.- Los llamados al Congreso de Estados Unidos para que apruebe 
un camino a la ciudadanía para más de medio millón de amparados por el 
programa de Acción Diferida para los Llegados en la Infancia (DACA) se 
multiplicaron ayer jueves después de que un juez federal dictaminó que el 
beneficio migratorio es ilegal. 
 
De costa a costa, defensores de los inmigrantes y los mismos beneficiados 
alzaron sus voces tras la decisión del juez Andrew Hanen, que ayer falló por 
segunda vez en favor de una demanda que pide el fin del programa al considerar 
que el Gobierno del hoy expresidente Barack Obama (2009-2017) violó la ley al 
establecer DACA en 2012. (En Breve, Ovaciones, Internacional, p. 27) 
 (Agencias, El Universal, Mundo, p. A 13) 

 



 
 

 
 

Trump: “vamos por los cárteles y una guerra con México no me 
preocupa” 
 
Donald Trump aseguró que EU enfrenta una “guerra contra los cárteles”, no 
con México, aunque señaló que el gobierno de ese país está “petrificado” 
ante el avance de crimen.  
 
En entrevista con Megyn Kelly, la periodista que lo increpó en 2015 por 
llamar “cerdas” a las mujeres, el ex mandatario republicano dijo no estar 
“demasiado preocupado” por la posibilidad de una guerra con México 
debido al envío de tropas estadunidenses a ese país.  
 
“No podemos tener una confrontación con México”, recordó la ex presentadora de 
Fox News en el programa trasmitido por Sirius XM, a lo que el precandidato 
respondió: “no, es una guerra contra los cárteles y México está petrificado por 
ellos… están gobernando”.  
 
“Pero si enviamos tropas a través de la frontera sur, si al presidente 
mexicano no le gusta, estaremos en una guerra”, insistió la periodista.  
 
“Lo sé”, respondió Trump, “pero se debe hacer algo contra el narco”, además de 
asegurar que no está “demasiado preocupado por esa guerra”.  
 
Trump no dejó pasar la oportunidad para reafirmar su visión de que “México 
está enviando tropas a nuestro país en forma de extranjeros ilegales, que 
están matando gente en muchos casos, causando muchas enfermedades y 
problemas”, anque sostuvo que lleva una buena relación con Andrés Manuel 
López Obrador.  
 
Sin embargo, si el ex presidente —imputado por más de 10 cargos criminales— 
regresa a la Casa Blanca, en enero de 2025, México no estará gobernado por el 
mandatario mexicano, quien concluye en 2024. (Redacción, Milenio, Política, p. 11) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

Procesan a migrantes atrapados entre vallas 
 

 
 
San Diego, Agentes de la Patrulla Fronteriza estadounidense abrieron la 
cláusula de salvaguarda metálica de la frontera entre Estados Unidos y 
México, cerca de San Diego, California, y procesaron a los migrantes que se 
habían congregado allí la semana pasada. 
 
Cientos de migrantes de todo el mundo llevaban días atrapados entre las 
dos barreras metálicas de la frontera, en una escena que recordaba a la gran 
cantidad de migrantes que se congregaron allí en mayo. El martes, los 
trabajadores humanitarios llevaron agua y comida para alimentar a la gente, 
incluidas familias con niños. 
 
Ayer, los agentes tomaron fotografías de los migrantes y de sus pasaportes y 
luego los llevaron con sus pertenencias en furgonetas para procesarlos en un 
lugar que no se ha revelado. 
 
Una fila de mujeres procedentes de Georgia presentaron su identificación a 
un agente de la patrulla fronteriza. 
 
La zona entre las dos barreras metálicas parecía estar prácticamente despejada, 
con algunos campamentos improvisados y tiendas de campaña vacías. 
 
En mayo expiró una disposición de la era Covid-19, conocida como Título 42, 
que impedía la entrada legal en Estados Unidos a la mayoría de los 
solicitantes de asilo, lo que llevó a cientos de personas a acampar entre las 
mismas barreras con la esperanza de cruzar la frontera. 
 
La desesperación de los migrantes por pasar a Estados Unidos a través de la 
mexicana Ciudad Juárez ha aumentado lo que ha provocado que muchos 
pongan en riesgo su vida al intentar cruzar a través de las peligrosas 
barricadas construidas con alambrada de navajas. 
 



 
 

 
 
En Ciudad Juárez, el pasado martes un grupo de 150 migrantes montaron un 
campamento en el lecho del Río Bravo, justo frente a la puerta 28, a la altura 
del monumento “La X” que es el ícono que identifica a la ciudad fronteriza. 
Alrededor de 300 personas cruzaron por ese punto a través de un hueco 
abierto en la barricada de alambre de navajas, para ser procesados por las 
autoridades migratorias. (Reuters y EFE, El Sol de México, Mundo, p. 23) 
 (Redacción, El Economista, Index ee, p. 2) 
 

Conceden asilo en EU a periodista mexicano 
 

 
 
San Diego.–La Junta Federal de Apelaciones de Migración de Estados Unidos 
determinó que el periodista Emilio Gutiérrez Soto tiene un caso de “miedo 
creíble”, lo que le concede el asilo.  
 
El anuncio lo realizó el Club Nacional de Prensa, que se solidarizó con 
Gutiérrez Soto y su hijo y lo apoyó en su caso de migración desde hace 6 
años.  
 
“Un homenajeado por la libertad de prensa del Club Nacional de Prensa, quien ha 
estado luchando contra los intentos de deportarlo a un país donde fue amenazado 
de muerte, finalmente obtuvo asilo”, informó la organización.  
 
Un panel de apelaciones de tres jueces de migración determinó que Gutiérrez 
Soto “tiene un temor fundado de persecución en México”. (Manuel Ocaño, Excélsior, 

Nacional, p. 17) 
(Reuters, El Sol de México, República, p. 7) 
(En Breve, Ovaciones, Internacional, p. 27) 

 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
Italia 
 

Ola de migrantes duplica población de isla italiana 
 

 
 
Lampedusa se encuentra en problemas para hacer frente a la llegada de 
unos 7 mil migrantes en embarcaciones desde el norte de África, el 
equivalente a toda la población local de esta pequeña isla italiana. 
 
El centro de acogida local, con capacidad para menos de 400 personas, se 
vio desbordado por hombres, mujeres y niños obligados a dormir fuera en 
camas de plástico improvisadas, muchos envueltos en mantas de 
supervivencia. 
 
El buen tiempo propició las llegadas a las costas italianas en los últimos días. 
Según Matteo Villa, del grupo de reflexión ISPI, el número de llegadas en 48 horas 
es un “récord absoluto”. 
 
La Cruz Roja italiana, que gestiona el centro de acogida de Lampedusa, 
“hace lo imposible, y más que lo imposible”, aseguró el jueves su 
presidente, Rosario Valastro. 
 
El municipio declaró el estado de emergencia local, y el miércoles estallaron 
tensiones mientras la Cruz Roja distribuía comida, obligando a la policía a 
intervenir. 
 
Ayer, cientos de migrantes más llegaron a la isla, pero muchos otros fueron 
trasladados a Sicilia, y la Cruz Roja aseguró que la situación estaba “bajo 
control”. 
 



 
 

 
 
Localizada a unos 145 kilómetros de la costa de Túnez, Lampedusa es uno de los 
puntos de escala para los migrantes que cruzan el Mediterráneo, donde han 
muerto más de 2 mil personas, según la Organización Internacional de las 
Migraciones (OIM). (Afp, 24 Horas, Mundo, p. 17) 

(Afp, Reforma, Inrternacional, p. 16) 
 
Panamá 
 

Lucran políticos con ruta del Darién 
 

 
 
En cada paso por la jungla se puede ganar dinero. 
 
El viaje en bote para llegar a la selva tropical: 40 dólares. Un guía sobre la 
ruta traicionera una vez que comienzas a caminar: 170 dólares. Un ayudante 
para llevar tu mochila por las montañas embarradas: 100 dólares. Un plato 
de pollo y arroz después de una ardua escalada: 10 dólares. Paquetes 
especiales con todo incluido para hacer que el peligroso camino sea más 
rápido y llevadero, con tiendas de campaña, botas y otras necesidades: 500 
dólares o más. 
 
Cientos de miles de migrantes atraviesan ahora una franja de selva conocida 
como el Tapón del Darién, la única ruta terrestre a Estados Unidos desde 
Sudamérica, en una marea récord que la Administración de Joe Biden y el 
Gobierno colombiano han prometido detener. 
 
Pero la ganancia inesperada es simplemente demasiado grande para dejarla 
pasar, y los empresarios detrás de la fiebre del oro de los migrantes no son 
contrabandistas clandestinos que se esconden de las autoridades. 
 
Son políticos, empresarios prominentes y líderes electos, que ahora envían a 
miles de indocumentados hacia Estados Unidos a plena vista cada día, y 
cobran millones de dólares al mes por ese privilegio. 



 
 

 
 
"Hemos organizado todo: los barqueros, los guías, los portadores de 
bolsas", dijo Darwin García, miembro electo de la junta comunitaria y ex 
concejal de Acandí, un municipio colombiano a la entrada de la selva. 
 
La avalancha de migrantes dispuestos a arriesgarlo todo para llegar a Estados 
Unidos es "lo mejor que le pudo haber pasado" a un pueblo pobre como el suyo, 
dijo. 
 
Ahora, el hermano menor de García, Luis Fernando Martínez, director de una 
asociación de turismo local, es uno de los principales candidatos a la 
Alcaldía de Acandí, y defiende el negocio de la migración como la única 
industria rentable en un lugar que "antes no tenía una economía definida" 
 
El Tapón del Darién se ha transformado rápidamente en una de las crisis 
políticas y humanitarias más apremiantes del hemisferio occidental. 
 
Un goteo hace apenas unos años se ha convertido en una inundación: más de 360 
mil personas ya han cruzado la selva en 2023, según el Gobierno panameño. 
 
En respuesta, Estados Unidos, Colombia y Panamá firmaron un acuerdo en 
abril para "poner fin al movimiento ilícito de personas" a través del Tapón 
del Darién, una práctica que "conduce a la muerte y explotación de personas 
vulnerables para obtener ganancias significativas". 
 
Hoy, esa ganancia es mayor que nunca, con los líderes locales recaudando 
decenas de millones de dólares sólo este año de los migrantes en una enorme 
operación de traslado de personas. 
 
"Esta es una economía hermosa", dijo Fredy Marín, un ex concejal del municipio 
vecino de Necoclí que administra una compañía de barcos que transporta a 
migrantes en su camino a Estados Unidos, cobrándoles 40 dólares por cabeza. 
 
Marín ahora se postula para Alcalde de Necoclí y promete preservar la 
próspera industria migratoria. 
 
Los diplomáticos estadounidenses han visitado los pueblos cercanos al 
Tapón del Darién en los últimos meses, paseando por calles polvorientas y 
estrechando la mano de Marín, García y otros que dirigen el negocio de los 
indocumentados. 
 
Los funcionarios de la Casa Blanca dicen que creen que el Gobierno colombiano 
está cumpliendo su compromiso de combatir la migración ilícita. 
 
Pero sobre el terreno ocurre lo contrario. El Gobierno nacional tiene, en el 
mejor de los casos, una presencia marginal. 



 
 

 
 
El Presidente de Colombia, Gustavo Petro, reconoció que su Administración 
tiene poco control sobre la región, pero agregó que su objetivo no es 
detener la migración por el Darién. Después de todo, argumentó, las raíces 
de este flujo son "el producto de medidas mal tomadas contra los pueblos 
latinoamericanos", particularmente por parte de Estados Unidos, señalando 
las sanciones de Washington contra Venezuela. 
 
En ausencia del Gobierno colombiano, los líderes locales han decidido manejar la 
migración ellos mismos. (The NYT News Service, Reforma, Internacional, p. 16) 

 

Seguridad 

 

Ven a México mal preparado ante desaparición forzada  
 

 
 
Bruselas.— Naciones como Liberia, Mozambique y Venezuela están mejor 
capacitadas que México para afrontar la problemática de la privación de la 
libertad por desaparición forzada, sostiene un estudio elaborado por la 
Iniciativa de Medición de los Derechos Humanos (HRMI, por sus siglas en 
inglés). 
 
 
 
 



 
 

 
 
La investigación realizada por expertos en derechos humanos de la 
organización con sede en Nueva Zelanda fue entregada al Comité contra la 
Desaparición Forzada de Naciones Unidas para su consideración en el 
examen que realiza a México en Ginebra. 
 
“En lo que respecta al derecho a no sufrir desapariciones forzadas, México obtiene 
actualmente una puntuación de 3.0 sobre 10, con lo cual se sitúa en el rango de 
"muy mal". Esto significa que muchas personas en México corren el riesgo de ser 
víctimas de desaparición forzada”, indica el estudio. 
 
“En comparación con 30 países de todo el mundo, México es uno de los 
países con peor puntuación en el derecho a no sufrir desapariciones 
forzadas, por debajo de Mozambique, Arabia Saudí y Venezuela”, agrega. 
 
Naciones como Kazajistán, Brasil, República Democrática del Congo y 
Jordania, duplican en sus notas el resultado obtenido por México, con 
puntajes que van de 5.9 a 6.8 de 10, en una escala de menor a mayor. 
 
Del conjunto de países, las mejores cifras las sacan Taiwán, Corea del Sur, 
Nepal y Malasia, con resultados que van de 8.6 a 8.1, respectivamente. 
Detrás de México, que se encuentra en el fondo de la clasificación, aparece 
China con 3.5 y Bangladesh, con 4.3 puntos. 
 
“Preguntamos a expertos en derechos humanos de México qué personas corren 
especial riesgo de sufrir desaparición forzada. El 67% de los expertos afirmaron 
que todas las personas corren riesgo de desaparición en México”. 
 
Aunque mucho más riesgo corren los defensores de los derechos humanos, los 
migrantes, las personas detenidas y los indígenas, detalla el estudio. 
 
El documento sostiene que las malas notas de México no han cambiado 
significativamente desde 2017, lo que sugiere que el Gobierno no está 
tomando medidas eficaces para prevenir efectivamente las desapariciones 
forzadas. 
 
La HRMI opera con financiamiento de actores filantrópicos como la Open 
Society Foundation, la Comisión de Derechos Humanos de Nueva Zelanda y 
los Ministerios de Comercio Exterior y Desarrollo del Reino Unido y Países 
Bajos. 
 
La ONG está especializada en la evaluación del progreso realizado por los países 
en derechos humanos. Los datos generados por sus investigadores están dirigidos 
a impulsar mejoras en el trato del gobierno a las personas. 
 
 



 
 

 
 
El documento fue elaborado en el contexto de la evaluación a México por 
parte del Comité de la ONU. El examen inició el miércoles y concluirá este 
viernes. 
 
En la segunda sesión, los relatores de Naciones Unidas, Juan Albán Alencastro y 
Carmen Rosa Villa Quintana, pusieron los reflectores en el gran aumento de las 
desapariciones de menores. 
 
Alarma aumento de niños desaparecidos 
 
“Las cifras son muy preocupantes en términos de niños y niñas 
desaparecidos, en los últimos tiempos ha crecido enormemente en el Estado 
de México, Tamaulipas, Ciudad de México, Jalisco, Nuevo León, Veracruz, 
Puebla, Sonora, Michoacán y Baja California”, declaró Quintana. 
 
También resaltaron la disparidad entre el número de cadáveres no 
identificados en el país, 54 mil, y los indicadores actualizados presentados 
por la Secretaria de Seguridad y Protección Ciudadana, en forma de 
progreso y con la participación de la Guardia Nacional en lo que va del 
sexenio: 642 servicios en campo, 107 con caninos especializados y 71 
sobrevuelos para el establecimiento de 655 perfiles genéticos y 18 personas 
identificadas. 
 
“Lamentablemente las desapariciones se siguen registrando, más de 111 mil, y no 
me cuadran los números de desaparecidos con el número de investigaciones, 
siguen siendo mucho menor, no hay una proporción con los hechos”, sostuvo la 
relatora. 
 
Enumeró a Jalisco como la entidad con mayor número de personas 
reportadas como desaparecidas y no localizadas, seguido por Tamaulipas, 
Estado de México, Veracruz, Nuevo León, Ciudad de México, Sinaloa, 
Michoacán, Sonora y Guerrero. 
 
Los expertos cuestionaron además la falta de recursos humanos y 
materiales para permitir la operación de las 32 comisiones locales de 
búsqueda, y la demora de 5 años para dotar de protocolos a la Comisión 
Nacional de Búsqueda y la Ley General de Búsqueda. 
 
En la minuta, dejaron asimismo asentado que no se puede considerar como “algo 
bueno” la renuncia de miembros de la Comisión de la Verdad del periodo 1965-
1990 por falta de apoyo. 
 
La delegación mexicana, encabezada por la Embajadora ante la Oficina de 
Naciones Unidas en Ginebra, Francisca Méndez Escobar, reiteró que el país 
avanza en la materia. 



 
 

 
 
Las autoridades de gobierno aseguraron que, contrario a los datos en poder de la 
Comisión, los familiares sí tienen acceso a información y los expedientes de las 
fiscalías, así como participan en las diligencias de campo realizadas por los 
ministerios públicos y otras autoridades del Estado. También las instituciones 
tienen capacidad de custodia de los recursos de investigación. 
 
Enrique Irazoque, titular de la Unidad para la Defensa de los Derechos 
Humanos en la Secretaría de Gobernación, afirmó que el fortalecimiento de 
las capacidades del Estado ha sido progresivo. 
 
En forma de ejemplo, señaló que el presupuesto de la Comisión Nacional de 
Búsqueda pasó de 468 millones de pesos en 2018 a mil 97 millones en 2023, en 
tanto que la planilla aumentó de 43 elementos en 2019 a 243 en 2022. 
 
La Fiscalía Especializada en Investigación de los Delitos de Desaparición Forzada, 
informó que atiende aproximadamente a 400 personas al mes. 
 
En el banquillo 
 
La primera jornada de evaluación sobre la situación mexicana, el miércoles, 
se centró en Política Nacional de Prevención y Erradicación de 
Desapariciones Forzadas. 
 
El encuentro inició con la intervención de la Jefa de la Misión Permanente de 
México ante la Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra, Francisca Méndez 
Escobar, quien usó la palabra para afirmar que desde la visita del Comité “ha 
habido avances clave”. 
 
Destacó la creación del Centro Nacional de Identificación Humana en 
Morelos, la publicación de protocolos y programas, la adopción de 
lineamientos, la actualización del registro de personas desaparecidas y la 
puesta en marcha del Banco Nacional de Datos Forenses en mayo pasado. 
 
Además dijo que hay más dinero destinado al fortalecimiento institucional, de 2018 
a la fecha se incrementó en 135% el presupuesto de la Comisión Nacional de 
Búsqueda; para este año alcanza 63 millones de dólares y suma 200 puestos más 
en comparación a 2019. 
 
En nombre del Comité tomó la palabra su Vicepresidente, el argentino Horacio 
Ravenna, quien dijo que “nosotros hemos notamos con preocupación que el 
fenómeno de la desaparición forzada sigue en aumento”. 
 
Otra preocupación, continuó, es la crisis forense, las dificultades en la 
investigación, la falta de desarrollo de una ciencia y el enfoque de la 
militarización de la seguridad pública. 



 
 

 
 
“Según la información que nosotros hemos recibido todavía existen 52 mil 
cadáveres no identificados, y nos parece que eso muestra que los esfuerzos, 
que reconocemos que el gobierno ha realizado, porque nos consta la 
existencia de los convenidos, el trabajo, no está dando resultado”, sostuvo 
Ravenna. 
 
Por su parte, el Relator Juan Albán Alencastro, dijo que el Comité tiene 
información de que el índice de impunidad para el delito de desaparición forzada 
llegaba al 98.9% en 2021; en delitos como el secuestro superaba el 80% y al día 
de hoy hay 111 mil 540 desaparecidas. 
 
“Con todos estos antecedentes, ¿cuántos casos de desaparición se 
encuentran en investigación? ¿Cuántos de esos casos son de desaparición 
forzada? ¿Qué medidas se han implementado para investigar conductas que 
sean obra de personas del Estado? ¿En qué medida se ha investigado las 
cadenas de mando dentro de las estructuras del Estado que pudieran estar 
involucradas en este delito?”, preguntó el profesor de la Universidad San 
Francisco de Quito. 
 
Los integrantes del Comité hicieron énfasis en el ataque con explosivos 
registrado en julio en el municipio de Tlajomulco, Jalisco, y en el que 
fallecieron seis personas y 14 resultaron heridas, entre ellas niños de 9 a 14 
años de edad. Para Ravenna, el riesgo que enfrentan las madres buscadoras 
y quienes investigan las desapariciones quedó plasmado en este atentado. 
 
Enrique Irazoque, Titular de la Unidad para la Defensa de los Derechos Humanos 
de la Secretaría de Gobernación, aseguró que el atentado en Tlajomulco fue 
directo contra funcionarios públicos, y no tuvo lugar en el contexto de una 
búsqueda. 
 
Por su parte, al abordar el progreso en el tema de la impunidad, Martha Lidia 
Pérez, de la Fiscalía General de la República, informó que de los mil 833 
expedientes en manos de la Fiscalía Especializada en la Investigación de 
Delitos de Desaparición Forzada, se emitieron 11 causas penales entre 2018 
a 2021, mientras que de 2022 a 2023 “hubo un avance” de 20 carpetas de 
investigación judicializadas por el delito de desaparición forzada y otras 
cinco causas penales por distintos delitos. 
 
Para la evaluación, el Comité recibió previamente contribuciones de 
organismos no gubernamentales con larga experiencia en la documentación 
y litigio de casos de desaparición forzada en México. 
 
Entre la documentación enviada a Ginebra, hay un informe del Centro de 
Derechos Humanos Miguel Agustín Pro Juárez dirigido a los integrantes del 
Comité con fecha del 11 de agosto. 



 
 

 
 
El texto sostiene que lamentablemente lo único que ha cambiado es la 
apertura del Estado mexicano a recibir a los integrantes del Comité. 
 
Sostiene que esa apertura no ha sido acompañada de cambios, ni de la adopción 
de medidas para el cumplimiento de las recomendaciones. ”Por el contrario, en la 
cotidianidad, la situación que enfrentan las familiares de personas desaparecidas 
continúa siendo la misma que el Comité constató en su visita hace cerca de dos 
años”. 
 
Subraya que los esfuerzos estatales no han significado que se cuente con 
una política estatal adecuada y efectiva para atender la crisis de 
desapariciones en México, como demuestra la falta de implementación de 
herramientas como el registro de desaparecidos y el Banco Nacional de 
Datos Forenses, cruciales para afrontarla. (Inder Bugarin, El Universal, P.p.) 
 

Mafia italiana busca expandirse por AL 
 

 
 
Roma. La mafia italiana ya es menos violenta, con interés por el mundo 
tecnológico y enfocada en expandirse por México y otros países de 
Latinoamérica, según el último informe semestral de la Dirección de 
Investigación Antimafia (DIA), que subraya el contexto cambiante del crimen 
organizado. 
 
La autoridad italiana destaca que los clanes mafiosos continúan un 
“incesante proceso de adaptación” a los nuevos contextos, con estrategias 
de inversión cada vez más avanzadas y aprovechando incluso recursos 
públicos como los fondos europeos. 
 
 



 
 

 
 
“La criminalidad organizada italiana ha sabido aprovechar las ventajas que 
ofrece la globalización, con estructuras organizativas flexibles que permiten 
intercambios e inversiones internacionales y que han confirmado su 
posición de protagonista en el panorama delincuente planetario”, se indica 
en el informe sobre el último semestre de 2022. 
 
En ese escenario global, la autoridad antimafia pone el foco en el interés que 
los grupos criminales por expandirse en los países latinoamericanos, 
mencionando específicamente México, Colombia, Brasil, Perú, Argentina, y 
Ecuador. 
 
“Los grandes países de Latinoamérica figuran desde hace tiempo entre las áreas 
de mayor interés para las mafias italianas, en virtud de sus contactos con los 
carteles locales del narcotráfico”, subrayó. 
 
Los puertos de México y Colombia concentran el tráfico internacional de 
cocaína, un foco que se busca para alimentar los ingresos económicos de 
los grupos organizados, especialmente de la 'Ndrangheta, la poderosa mafia 
calabresa, que ha expandido su base de operaciones a países africanos 
como Ghana, Guinea- Bisáu y Costa de Marfil. 
 
Asimismo, el informe destaca que las recientes redadas contra el narcotráfico 
también han identificado infiltraciones de la mafia italiana en Estados Unidos y 
Canadá, además de países europeos como España, Francia y Reino Unido. 
 
A esta “deslocalización” de su actividad ha contribuido su uso sofisticado 
de las últimas tecnologías de encriptación, mensajería e incluso “publicidad 
en mercados ilegales y desinformación en internet con fines lucrativos”. 
 
Junto a las actividades “tradicionales”, como el tráfico de drogas, la prostitución o 
el trabajo clandestino, la investigación alerta de que “existen zonas ilícitas cada 
vez más extendidas que causan menos alarma y desaprobación social, pero que 
generan enormes beneficios al comprometer la dinámica normal del mercado”. 
 
Un ejemplo es el interés de la mafia por el metaverso, un negocio tecnológico en 
fase de desarrollo, las criptomonedas y los objetos virtuales NFT. 
 
La DIA subraya que es necesario “aumentar las capacidades de penetración 
en general en la red y en otros sectores menos conocidos del mundo digital, 
porque las mafias son capaces de regenerarse continuamente y tienen la las 
más altas tecnologías y técnicos a su disposición”. 
 
 
 
 



 
 

 
 
Entre los grupos criminales que la mafia italiana cuenta como preferentes 
destacan las organizaciones albanesas, nigerianas, rumanas y sudamericanas, 
además de clanes de origen chino infiltrados en Italia. (EFE, El Sol de México y La 

Prensa, Mundo, p. 22 y 31) 

 

Reclama EU a El Socialitos  
 
Un juez federal notificó a Norberto Valencia González, El Socialitos, presunto 
operador financiero del cártel de Los Beltrán Leyva, que autoridades 
estadunidenses solicitan su detención provisional con fines de extradición, 
por lo que comenzó a correr el plazo de 60 días para que EU presente su 
petición formal, pues buscan juzgarlo por delincuencia organizada. 
(Redacción, Milenio, Política, p. 10) 

 

Aviación 

 

México recupera nivel 1 en la seguridad aérea 
 

 
 
México recobró la Categoría 1 de seguridad aérea de la Administración 
Federal de Aviación de Estados Unidos (FAA, por sus siglas en inglés), tras 
casi 28 meses de haber sido degradado. Con la recuperación, se prevé que a 
corto plazo se abran más de 50 nuevas rutas de México a Estados Unidos, lo 
que representará más de un millón de pasajeros cada año, estima la 
Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes (SICT). 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
Con la Categoría 1 se fortalecerá la conectividad aérea, se fomentará la 
competencia y se mejorará la calidad de los servicios, tendremos una 
potencialización del transporte de carga aérea, que dará renovado impulso al 
comercio internacional y a la logística en México, favoreciendo el 
crecimiento de nuestra industria aeroespacial, generando más atracción de 
inversión en el sector de la aviación y contribuyendo al desarrollo 
económico del país, declaró Jorge Nuño Lara, titular de la SICT. 
 
El 25 de mayo de 2021, la FAA del Departamento de Transporte de Estados 
Unidos rebajó de Categoría 1 a 2 su calificación sobre la seguridad aeronáutica en 
México, luego de que el Programa de Evaluación de Seguridad de la Aviación 
Internacional (IASA, por sus siglas en inglés) arrojara que las autoridades 
mexicanas no cumplían con los estándares en la materia que indica la 
Organización de Aviación Civil Internacional (OACI). 
 
Pérdidas por $300 millones 
 
La Categoría 2 permitió a las compañías aéreas mexicanas continuar con el 
servicio existente a Estados Unidos, pero prohibía cualquier servicio o rutas 
nuevos. Al mismo tiempo, las aerolíneas estadunidenses no podían 
comercializar ni vender boletos con sus nombres y códigos de designación 
en vuelos operados en México. 
 
Estos impedimentos afectaron a una industria que venía recuperándose de 
los cierres por la pandemia de coronavirus y a una de las obras prioritarias 
de la actual administración –el Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles 
(AIFA)– que a más de un año de su inauguración cuenta con un mercado 
internacional que representa 5.9 por ciento de sus operaciones totales. 
 
Fernando Gómez, especialista del sector aeronáutico, explicó la semana pasada a 
este medio que con la recuperación de la Categoría 1, aproximadamente mil 
vuelos contenidos en el mercado entre ambos países comenzarían a operar de 
manera mensual, pero hasta ahora la pérdida económica que dejó la degradación 
alcanza 300 millones de pesos. 
 
En los últimos dos años, la FAA brindó asistencia técnica a la Agencia 
Federal de Aviación Civil (AFAC) –la autoridad mexicana–, a fin de resolver 
los problemas de seguridad que llevaron a la degradación; para ello envió 
varias veces al país a un equipo de expertos en seguridad de la aviación. 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
La Cámara Nacional de Aerotransportes (Canaero) celebró el que se 
regresara a México la Categoría 1 en seguridad aérea, dado que las 
aerolíneas podrán abrir nuevas rutas entre aeropuertos de México y Estados 
Unidos, incrementar frecuencias de vuelos hacia los destinos donde operan, 
utilizar aeronaves de última generación que adquirieron durante el periodo 
de degradación y que representan beneficios ambientales; así como eliminar 
afectaciones a los códigos compartidos existentes entre compañías. 
 
Es primordial que en la labor de las autoridades mexicanas del sector aéreo se 
garantice que México nunca vuelva a ser degradado a Categoría 2 para evitar 
afectaciones a la industria aérea, a usuarios y a los trabajadores, enfatizó la 
Canaero; dado que el IASA evalúa no a las aerolíneas en lo individual, sino la 
capacidad de las autoridades de un país de cumplir las normas internacionales de 
seguridad de la aviación y las prácticas recomendadas por la OACI, acotó la 
cámara que agrupa a más de 60 participantes de la industria. 
 
Aerolíneas reconocen el esfuerzo de autoridades 
 
Las principales aerolíneas del país, Viva Aerobus, Volaris y Aeroméxico, 
reconocieron el esfuerzo realizado por las autoridades mexicanas para 
lograr las adecuaciones necesarias que permitieran recuperar la Categoría 1 
en materia de aviación civil. 
 
Volaris –el operador latinoamericano con mayor presencia en Estados 
Unidos– destacó que la recuperación de la Categoría 1 le permitirá continuar 
con sus planes de expansión y crecimiento hacia y desde ese país, regresar 
con más rutas y frecuencias; y recuperar la competitividad en el mercado 
binacional frente a las aerolíneas estadunidenses. 
 
Son excelentes noticias para las aerolíneas mexicanas, ya que podremos 
ampliar nuestra oferta y conectividad a Estados Unidos, el mercado de 
pasajeros internacional más grande del mundo entre dos naciones, comentó 
Juan Carlos Zuazua, director general de Viva Aerobus. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
Aeroméxico acotó que el regreso a Categoría 1 le brinda la posibilidad de reforzar 
la conectividad con uno de los mercados más importantes para el país, Estados 
Unidos, y hacer un uso más eficiente de los aviones que se han incorporado a su 
flota. (Dora Villanueva, La Jornada, Cp.) 
(Roberto Valadez y Regina Reyes-Heroles, Milenio, 8 Columnas) 
(Sara Cantera, El Universal, P.p.) 
(Saraí Cervantes, Reforma, P.p.) 
(Miriam Paredes, Excélsior, 8 Columnas) 
(I. Martínez y S. Ramírez, La Razón, 8 Columnas) 
(Redacción, El Heraldo, 8 Columnas) 
(A. de la Rosa, P. Pineda y J. Santiago, El Economista, 8 Columnas) 
(Aldo Munguía, El Financiero, 8 Columnas) 
(Redacción y Agencias, La Crónica, 8 Columnas) 
(Juan Luis Ramos, El Sol de México, P.p.) 
(Emanuel Mendoza Cancino y Jorge X. López, 24 Horas, P.p.) 

 

Motivo de celebración en ambos lados de la frontera: Ken Salazar 
 
El embajador de Estados Unidos en México, Ken Salazar, celebró la decisión 
de la Administración Federal de Aviación de Estados Unidos (FAA, por sus 
siglas en inglés) de regresar la Categoría 1 de seguridad aérea a México, al 
señalar que se trata de una buena noticia para la integración económica de 
la región. 
 
Luego de participar en la inauguración de un centro de entrega de Amazon 
en México, el diplomático indicó que la recuperación es un ejemplo de la 
colaboración que existe entre ambos países, sobre todo en un rubro como el 
aéreo, que es fundamental en las cadenas de suministro de Norteamérica. 
 
Son buenas noticias para México y EU porque nosotros sabemos que la 
integración económica y la grandeza de la potencia de América del Norte no se 
puede hacer sin un sistema de transporte aéreo. Es un paso adelante y un día de 
celebración a ambos lados de la frontera, apuntó Salazar, al explicar que un 
equipo de la FAA pasó los últimos dos años en México trabajando muy de la mano 
con los expertos del gobierno mexicano. 
 
Reforzará conectividad, destaca la Concamin 
 
La Confederación de Cámaras Industriales (Concamin) reconoció la labor del 
gobierno de México para devolver al país la Categoría 1 en seguridad aérea, 
pues permitirá a las aerolíneas mexicanas reforzar la conectividad con 
Estados Unidos. 
 
 
 
 



 
 

 
 
El organismo dirigido por José Abugaber Andonie comentó que la 
recategorización permitirá a firmas aéreas ofrecer nuevas rutas y servicios y 
dará mayor competitividad al Aeropuerto Internacional de la Ciudad de 
México (AICM). 
 
La Concamin reiteró su reconocimiento al trabajo de la Secretaría de 
Infraestructura, Comunicaciones y Transportes (SICT), pero en particular a su 
titular, Jorge Nuño, por el esfuerzo para regresar a México a la Categoría 1. 
 
El Colegio de Pilotos Aviadores de México, el AICM y aerolíneas mexicanas 
también reconocieron los esfuerzos del gobierno federal para que México 
recuperara la Categoría 1 y pidieron que este sea el primer paso para construir 
una política pública en materia de aviación civil que apoye el desarrollo del sector. 
(Braulio Salazar, Alejandro Alegría y De La Redacción, La Jornada, Economía, p. 13) 
(Perla Pineda, El Economista, En Primer Plano, p. 5) 

 
 

 

 


